
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310501520180036801 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE LUZ CLAUDIA PATRICIA DE SOCORRO  

CARDENAS   

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.           RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310501820180026501 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE GRACIELA MONTAÑEZ TORRES   

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.           RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310501920190022001 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE MARCELA EUGENIA VARONA URIBE   

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.           RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502120180058701 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE CLAUDIA ELVIRA RODRIGUEZ RUBIO    

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.           RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502120190055901 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE MARIA EUGENIA VASQUEZ MENDOZA    

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.           RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502220180034301 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE OLGA PATRICIA CORREDOR BARRERA     

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.           RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502320140013801 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.     

DEMANDADO POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502320190043701 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE RUBEN DARIO ACOSTA GONZÁLEZ     

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502620190058401 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE MARLENY EUNICE ARIAS JIMENEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

MAGISTRADO PONENTE DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310500120180045701 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE LUIS URIEL RODRÍGUEZ YOMAYUSA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

ACLARA VOTO DR.            MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

MAGISTRADO PONENTE    DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310500320190015301 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE ALVARO DAMIAN GOMEZ GRANJA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

MAGISTRADO PONENTE    DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310500520180067701 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE ANTONIO MARIA CALDERON  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION REVOCA PARA DECLARAR LA 

INEFICACIA DEL TRASLADO, SIN COSTAS   

SALVA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

MAGISTRADO PONENTE    DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310500820170027501 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE PEDRO ANTONIO MORENO VALENCIA   

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

ACLARA VOTO DR.            MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

MAGISTRADO PONENTE    DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310500820190005301 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE SAMUEL DARIO LANCHEROS    

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

MAGISTRADO PONENTE    DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310501220190003202 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE MANUEL AGUSTIN SERRATO CORREA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION REVOCA PARA DECLARAR PROBADA 

LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION, SIN COSTAS    

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

ACLARA VOTO DR.            MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

MAGISTRADO PONENTE    DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310501220190036701 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE JOSÉ LUIS RAMÍREZ LEÓN  

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS     

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

MAGISTRADO PONENTE    DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310501420180036101 

 TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

 DEMANDANTE VICTOR RAUL URREA MORALES   

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 25  FEBRERO 2021  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS     

ACLARA VOTO DRA.          RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA  

MAGISTRADO PONENTE    DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 

05/03/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 05/03/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

	EDICTO
	HACE SABER:
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (1)
	HACE SABER: (1)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (2)
	HACE SABER: (2)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (3)
	HACE SABER: (3)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (4)
	HACE SABER: (4)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (5)
	HACE SABER: (5)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (6)
	HACE SABER: (6)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (7)
	HACE SABER: (7)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (8)
	HACE SABER: (8)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (9)
	HACE SABER: (9)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (10)
	HACE SABER: (10)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (11)
	HACE SABER: (11)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (12)
	HACE SABER: (12)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (13)
	HACE SABER: (13)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (14)
	HACE SABER: (14)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (15)
	HACE SABER: (15)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA

	EDICTO (16)
	HACE SABER: (16)
	Aprobado virtualmente MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA SECRETARIA


